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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 99/2019 

ACTOR: MUNICIPIO DE PUENTE DE IXTLA, 
MORELOS 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

En la Ciudad deMéxico, a nueve de mayo de dos mil diecinueve, se da cuenta al Ministro 
Jorge Mario Pardo Rebolledo, instructor en el presente asunto, con el oficio 
LIV/SSLyP!DJ/lo.4731/2019y:los ánéxds de Alfonso de Jesús Sotelo Martínez, quien se 
ostenta como Presidente 1éIa Mesar  Dirctia deíCóngreso de Morelos, recibidos el siete 
de los mismos mes yaño en ía Oficina de Certifi 	ibrJu'diciai y Correspondencia de este 
Alto Tribunal, y registrados con el nún9?o 018192. Cbnste\ 

Ciudad de Me*icda nueve demayo de,dosmil diecinueve 

Agréguense al expediente, p.ra que surtan"éfectos 

anexos de,-cuentaf dél Presidente dl Mesa "Óiéáti \ '.- 

les, el oficio y los 

del Congreso de 

Morelos, a quien 'se tiene oor, 	 que ostenta', 

hda dé controversia 
\•• 

constitucionáI eft 	 dé la entidad. 

s 10, fracción 112,  11, párrafo 

RegIamentari de las Fracciones 1 

-Ñlítica>de, los Estados Unidos 

Mexicanos. 

Luego, se tiene 	 autorizados y delegados, 

señalando domicilio parae)í  y recibir notificaciones en esta ciudad, y 

ofreciendo como pruebas las documentales que acompaña, las cuales se 

\\ 
mediante lbs cuales ,  da,  cohtidió a la '  

Lo anteriór, con fündamento. eh lbsrtíc 

primero3 .y26, párrafo primero de 

y II del Artícúlo: 106--de. laConstáI 

1  De conformidad con la documental que al efecto exhibe y en términos del numeral siguiente: 
Artículo 36 de la Ley Orgánica para el Congreso de Morelos. Son atribuciones del Presidente de la Mesa 
Directiva: ( ... ) 
XVI. Representar legalmente al Congreso del Estado en cualquier asunto en que éste sea parte, con las 
facultades de un apoderado general en términos de la legislación civil vigente, pudiendo delegarla mediante 
oficio en la persona o personas que resulten necesarias, dando cuenta del ejercicio de esta facultad al pleno 
del Congreso del Estado; (...) 
2  Artículo 10 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución 
Federal. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales: ( ... ) 
II. Como demandado, la entidad, poder u órgano que hubiere emitido y promulgado la norma general o 
pronunciado el acto que sea objeto de la controversia; ( ... ) 

Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por 
conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para  
representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza !e la representación legal y 
cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. (...) 
' Artículo 26. Admitida la demanda, el ministro instructor ordenará emplazar a la parte demandada para que 
dentro del término de treinta días produzca su contestación, y dará vista a las demás partes para que dentro 
del mismo plazo manifiesten lo que a su derecho convenga. (...) 

 
 
 
 
 



297, fracción' 11 12  del Código Federal de 

quiere nuevamente para que dentro dl 

CONTROVERSI 1  CONSTITUCPONAL 99/2019 

Ello, de conformidad con les artículos 4, párrafo 1:ebero5, 1 t, párfo 

segundo6, 3 17 y 32, párrafo pri ero8, de la ley reglamentaria de la mater, 

así como 3059  del Código Fed- ral de Próceclimientos Civiles, de aPlicaciin 

supletoria en términos de!  nurne al 110  de la citada ley. 

En otro orden de ideas, todi,  vez que en proveído de doce de rriarzol dl 

año en curso, se solicitó al pror óvente que remitiera copia certificada de lcs 

antecedentes legislativos de la dorma combatida, sin que haya exhibido ls 

dos iniciativas de reformas, adic 

fra(ciones de la Ley de Coordir,  

iones y derogaciones de diversos altículos.y 

ación Hacerdaria de Morelos, así domo ls 

páginas número UflO y dos del Decreto setenta y siete (7), ciúe  remitió al 

Gobernador de la entidad; con íundarnento en los artículos 3511  de la lØy 

reglamentaria de la materia y 

Procedimientos Civiles, se le 

plazo de tres días hábiles,  contados a partir,  del siguieñte al en que sua 

efectos la notificación del preseMe acuerdo, lbs envíe a éte Alto 'Tribunl, 

En las controversias constitucionales no se 	mitirá ninguna forma diversa de representación a la previta 
en el párrafo anterior; sin embargo, por m. ¡o de ofíci podrán acreditarse délegados para que •haan 
promociones, concurran a las audiencias y n ellas rindan pruebas, formUlen óiegatos y promuevan los 
incidentes y recursos previstos en esta ley- 
7 Artículo 31. Las partes podrán ofrecer todo. ¡po de pruebas, excepto la de posiciones y aquellas que sean 
contrarias a derecho. En cualquier caso, co responderá al ministro instructor desechar de plano aquefls 
pruebas que no guarden relación con la cont versia o no influyan en la sentencia definitiva. 
8 Artículo 32. Las pruebas deberán ofrecersa y rendirse enla audiencia, excepto la documenta que podrá 
presentarse con anterioridad, sin perjuicio de ue se haga relación de ella en lal  pópia audiencia y se ten!a 
como recibida en ese acto, aunque no exista gestión expresa del interesado.(..) 

Artículo 305 del Código Federal de Prociimientos Civile. Todos los litiantes, en el primer escriti o 
en Li primera diligencia judicial en que intervengan deben designar casa ubiadi en la población en CI  e 
tenga su sede el tribunal, para que se les iban las notificaci,iies que debn ser.personales. Igualme te 
deben señalar la casa en que ha de hacerse l primera notificación a la persona o.personascoritra quien -s
promuevan, o a las que les interese que se tifique, por la intervención que ceain tener en el asunto. P o 
es necesario señalar el domicilio de los fi1cionarios úblicos Estos siempre serán notificados en u 
residencia!oficial. 
10 Articulo 1 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones ¡.y II del Articulo 105 de la Ccnqtituc'n 
Federal La Suprema Corte de Justicia de la acion conocerá y resolverá con ¿as0 en las disposiciones  sel 
presente titulo las controversias constitucion-es y las accione', de inc onsLrtu ionlidad a que se refieren lis 
fracciones 1 y II del artículo 105 de la Gcnsikución Política de los Estados Unid 	Mexicanoá. a falta e 
disposición expresa se estará a las pievenci mas del Codigo 1 ederal de Procedimientos Civile 
11 Artículo 35 de la Ley Reglamentaria d< las Eracciónes 1 y  II del Artículo 105 de 14:9cnstituci4m 
Federal. En todo tiempo, el ministro instructc r podrá decretar pruebas para m6jor proveer, ijartido.al el e, 
fecha para su desahogo Asimismo el propi ministro podrá rc'qriorir i las partrs para que procrcionen'ls 
informes o aclaraciones que estime necesari' para la mejor reOluc ion del siiinto 
12 Artículo 297 del Código Federal de Pro dimientos  Civiles. Cuando la léyii señale tériTiino paráHa 
práctica de algún acto judicial o para el ejercicio de algún derecho, se tendrán port  señalados lol sicjuienos: 
() 	 .1 

H. Tres días para cualquier otro caso. 

Articulo 4 de la Ley Reglamentária de las racciones ly II delArbculo 105 dé la Constitución FederI. 

Las partes podrán designar a una o varias peronas para oír notificaciones, imponerse de loS aul:os yrecir 
copias de traslado. 	 1 

6 Artículo 11. ( ... ) 

: 1 1  

2 
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apercibido que, de no hacerlo, se le aplicará una multa en 

términos del artículo 59, fracción 113,  del citado Código 

Federal de Procedimientos Civiles. 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DEJUSTICLADELANACIÓN 	Así, con copia simple del oficio de cuenta, dese vista al 

municipio actor, así como a la Fiscalía General de la 

República para que, hasta antes de la celebración de la audiencia de ley, 

manifieste lo que a, su: representación, corresponda; igualmente, a la 

Consejería Jurídica del Gobierno Feder'al, con la finalidad de que, si 

considera queja materia del presete juicio trasciende a sus funciones 

constitucionales, manifiete loque a suesferacompetencial convenga, hasta á. 

antes de la celebracion de lala' dienc de i'ei 

:L9 anterior, de conformidad con:.elartículo 10, frn 1V14, de la ley 

reglamentaria de la materia, en relaóón con..él djerso Sexto Transitorio` del 

Decreto por elque se-expide la.Lé' brgánica 	Fiscalía General de la 

República, publicado en el Diari...O'ficiál..de la Federación el catorce de 

diciembre de dos mil dieciocho; aií 

 

co 	artículo Décimo Séptimo 

Transitori016  del Decreto por el que.éréfoman,a.dicionn y'derogan diversas 

disposiciones de la Constituci6ñ, 0oIít4..- los Estados Unidos Mexicanos, 

en materia política-electoral, publicadoen el) Diario Oficial de la Federación el 

13  Artículo 59. Los tribunales, para hacer cumplir sus determinaciones, pueden emplear, a discreción, los 
siguientes medios de apremio: 
1. Multa hásta por la cantidad dNWto veinte díasde salario mínimo.gen era¡ .vigente;en el Distrito Fedéral. 
(...L 	.. 	 - 
14 Artículo 10 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  Ii dei Artículo 105 de la Constitución 
Federal. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales: (...) 
iV.:El Procurador Generalde la República. (...) 
15 Aí.tjcijlbSéxt6 Transitorio!del Decreto porei qüe!se expide la Ley Orgánica de la Fiscalía Genéral 
de la República. Todas las referencias normativas a la Procuraduría General de la República o del 
Procurador General de la República, se entenderán referidas a la Fiscalía General de la República o a su 
titular respectivamente, en los términos de sus funciones constitucionales vigentes. Las referencias 
normativas a los agentes del Ministerio Público se entenderán referidas a las y los Fiscales en los términos 
de esta Ley. 
16  Artículo Décimo Séptimo Transitorio del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones de la Constitución Federal. Una vez que entren en vigor las disposiciones de este 
Decreto referidas en el Transitorio anterior, se procederá de la siguiente forma: 
1. Los asuntos en los que la Procuraduría General de la República ejerza la representación de la Federación, 
así como aquellos en que haya ejercitado acciones de inconstitucionalidad en casos distintos a los previstos 
en el inciso) de la fracción II, del artículo 105 de esta Constitución que se adiciona por virtud de este Decreto, 
que se encuentren en trámite a la entrada en vigor de las disposiciones a que se refiere el Transitorio anterior, 
deberán remitirse dentro de los veinte días hábiles siguientes a la dependencia del Ejecutivo Federal que 
realiza la función de Consejero Jurídico del Gobierno. (...) 
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diez de febrero de dos mil catordil  

CONSTITUCIONAL 99/2019 

y con lo detrrninacIo por el Pleno dé eSt 

Alto Tribunal en su sesión privadá de once de marzo  del año en curso1 '. 

Los anexos presentados qi da,n a su diposicióri para consuli:a en 1 

oficina que ocupa la Sección de rrámite de Cohl:rDversias Constitucionales 

de Acciones de lnconstitucionalic ad de la Subsecretaría General de Acuerds 

de esta Suprema Corte de Justic a de la Nacióii11 , 

Finalmente, con fundamenL en el artículo 2919  de la ley reglamentar 

de la materia, se señalan las Jiez horas del diez de junio de dos iril 

diecinueve para que tenga vrificativo la audiencia de ofrecimientcLy 

desahogo de pruebas y alegato. en la oficina de referencia. 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma él linistro i instructor Jórje Mario lPariÓ 

Rebolledo, quien actúa c9 Crmina Coi1és Rodríguez, Secretaria de Ja 

Sección de Trámite de/Contrcs Constitucionales y de ACcíones de 

Inconstitucionalidad id1 la Subsocretarip General de Acuerdos de este Alio 

Tribunal, que da fe. 

Esta hoja corresponde al proveído dE 
el Ministro instructor Jorge Mario P 

9/2019, promovida por el Municipio 
MLM6 

nueve de mayo de dos mil dicinueve, dictado pr 
rdo Rebolledo, en la controversia onlitucionl 

Puente de lxtl., Morelos. Conste. 

W \ \, 

17  Comunicado a esta Sección de Trámite m 
de dos mil diecinueve, suscrito por el Secreta 
su conocimiento que en sesión privada ce/el 
los asuntos relativos a las controversias 
recursos deducidos de esos expedien:t 
convenios de coordinación fiscal, tanto 
Jurídico del Gobierno Federal'." 
18  Ubicada en Avenida Pino Suárez núrne 

diánte oficio númei SGAJMFEN/237/201 9, de on:e de marzo 
o General de Acuetdas,  en los1tárrliinossiguientés: 'Hagode 
ada e/ día de hoy, LI Tribunal i3leno determinó 'Parvistaøn 
o,istitucíonales,: açciones deiícopstitucioialidad,. en los 

además 
1
de los' juicios sobre :cunJplj,ier,t4) qe los 

la Fiscalí! General de la Repb!íca comóal ConsejEo 

i 2, puerta .1003, planta baja, Colónia Centro, lDeleaacn 
Cuauhtémoc, Código Postal 06065, en esta (iuJdad. 
19  Artículo 29 de la Ley Reglamentaria dE las Fracciónes 1. y Pl del ArtículI1105 

1
de la onisl:ituc4n 

Federal Habiendo transcurrido el plazo páá contestar la dmanda y, en u caso, su anIiEIción d la 
reconvención, el ministro instructor señalan fecha  para una aLicliencia de ohecimienlo y  dsho 
pruebas que deberá verificarse dentro de loIr 1 treinta días,  siguientes El ministio instructor podraampliar 
término de celebración de la audiencia, cuarib la importÚicia 'trascendencia dei asunto aílo amerite. 
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